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Pl:0FESOr:ES AD,TUNTOS

valladolid

D. Antonio Co!nUler Viadel, nueve hDras.
D. Salvador Cortés Escandell, nueve horas.
D. RafaH Pastor Viií.at,. nueve horas.
D. Jesús A. PeUicel' Valero, nueve horas.
D.;t Presenlac1ón Dols Rubio, nueve horas.
D. I\lamwl Marünel Sospedra, nueve 110ra.5.

D Fernando Urjbe Zorita, veinticuatro horas.
D. IVIarcelino Ibaües lbañes, nueve horas.
D. Juan José Gil Alvarez. nueve horas.
D. José },1aria 11üUloa Pozas. nueve horas.
D. .José A. Bh1ncto Portugal, nueve horas.

Zaragoza

D. José Maria NW"Hne cascante. nueve horas.
D. Oal'1os COlona Baratech, nueve horas.
D. Antonio Serrano Moi1talvo, nueve' horas.
D. José Luis Samanes Santalnaría, nueve horas..
D. Joaquín Mateo Blanco, nueve horas.
D. Jesé Lllis .Jiménez Sánchez, nueVe horas.

Salamanca

Joaquín Maldonado Marcos, nueve horas.
Alfonso Marcos 1VI&rtill. nueve horas.
Higtnio Gómez Rico, nueve nOras.
Pascual M. Vicente aómez.dieciocho horas.

Sanliagq de Compostela

José Luis Pérez Tahoces, nueve horas.
Vicente Rey Ruiz, nueve horas.
Antonio Castro García. nueve horas.
Eugenio Girón Rodríguez, nueve horas.
Julio Cid Airas, nueve horas.
María del Carmen Tojo Alonso, nueve horas.
Manuel Snmpedro Cores; nueve horas.

sevilla

Manuel Monlero HomerQ, r.ueve horas.
Pedro Ruiz-Berdejo Gutiérrez, nueve horas.
Jooé L. de la Rosa Domíngüez. nueve horas.
Francisco Ruiz Esquivel, nueve horas.
Antonio Ruíz Cuesta, nueve hOras.
Rafael Montes Caraballo. nueve horas.
Antonio Bresca Fernández, nUeve horas.
Joaquin Rubio Gutiérrez;nueve horas.
Pascual Calderón Ostas, nueve horas.
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Barcelona

D. Alfan;;\! ele Dalmases Olabania, nueve hoyal'.
D. José .Matia Gr~u Montaner, nueve horas.
D. Juan Pablo de Puente Llovera, Quince horas.
D. Lorenzo Plaja peraferrer, nueve horas.
D. Emilio López Valls. nueve. horas.
D. Juan Maria Tl'aVaUs camds, dieciocho horas.
D. Manuel Pitener Fábregas, dieciochQhoraa.
D.'-' Concepción Rodríguez. nueve horas.
D. Domingo Pereda Salvador. nueve horas.
D. Javier lbúilez Gal'mendía, nueve horas.

Granada

D. Miguel SÍlnchez Rodriguez, nueve horas.
D. Federico López Aguado, seis h91'a8.
D. Miguel palomeras Diaz. nueve .. horas,
D. Juan Carlos Fernán<iez Espina, nueve horas.
D. José María Jiménez Btirkadardt, nueve horas.
D. Francisco Cabeza López, nueve horas.
D. José Hidalgo Ramos, nueve horas.

La' Laguna

D. .Juan Gareía Pél'€7.. nueve horas.
D. Leoncio Afonso Pérez, nueve horas.
D. ,José Luis 1Jaury-Marín V€Tdugo, diec.iocho horas.
D.LllCil1l1ü FarejoAfonso, nueve horas.

Madrid

D. Elias Valf'l'o Abad. seis horas.
D. Roberto Gurda de Vercher. seis horas.
D. Victoriano Rostan Gómez, .seis horas.
D. Joaquin Blanco Ande, nueve horas.
D. José Ran1ón .Onega López, Quince horas.
D. Miguel A. García Brera, nueve horas.
D. Angel Teresa Fel'nándcz. nueve horas.
D.Pedl'o Regato Hll1'o, dieciochohOY8&.
D.n. María Luisa Retuerto Me'díavilla, dieciocho hor&&

Oviedo

D. Julio García García, nueve horas.
D. Rutilio Martinez..Otero Pérez. dieciocho horas.
D. Rafael Gonzúlez Santo. nueve horas.
D. Ricardo Gavilanes Cubero, nueve horas.
D. Julián Rojo Martín, nueve horas.

según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre. retribuciones de los
funcionarIos de la Administración Civil del E:stado. y denliis
disposiciones cOluplernentai'ias.

Lo dIgo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde B' V. l. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 197L-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novena.

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Inve"tigac:ión.

Barcelona

D. Alfonro de Dalmases Olabarria, nut;ve hOLlf\.
D. Serafín Martine:.: Torres. nueve horas.
D. Santiago Joaniquet Aguilar, nueve horas.
D. José María Grau· Montaner,. nueve horas.
D. Jorge Xifrá Heras, nueve hora.'O.
D. Juan Antonio Sánchez Bustamante, nueve hOl'''S.
D. José Manuel Alonso Alon.c;o, nUeve horas.
D. Juan Pablo de Puente Llovera, nueve horas.
D. Lorenzo Plaja Pel'aferrer, nueve horas.
D. Juan Aguado La Calle, nueve horas.
D. José Balazar Belmar, nueve horas.
D. Angel Bellsolá Rey, nueve horas.

Bilbao

PROFESORES TITUL:I.RES

D. José Lui::; Montero Abil. veinticuatro horas.

Granada

D. Julio G. Martínez Martínez, nueve horas.
D, Felnando Guijosa Serrano, ~ueve horas.
o. Miguel Sánchez Rodríguez. nueve horas.
D. Federico López Aguado, dieciocho horas.
o. Juan del Pino Artaeho, nu€ve horas.

La Laguna

D. Adalberto Herrera Martin, nueve horas.
D. Antonio Martín Pérez, nueve horas.
D, José Antonio TOITe Granado. nueve horas.
D. Jorge Fuentes Duchemín, nueve horas.
D. PauUno Cejas Fuentes·Quintero, nueve horas.

Madrid

D. Elías Valero Abad, dieciocho horas.
D. pascual Marin Pérez, nueve horas.
D. Roberto Garcia de Vel'cher, dieciocho horas.
D. Juan Arias Martínez. nueVe horas.
D. Ramón Bayod 5errat, nueve horas.
D. Geranio Lagüens Marquesán, nueve horas.
D. Victoriano Rostán Gómez, dieciocho horas.
o. Eugenio Lastau Román, dieciocho horas.
D. Julio Nieto Romero, nueve horas.
D. Joaquín Blanco Ande, nueve noras.
D. José Ramón Onega López, llueve bor:as.
D. Luis González de castro, nueve horas.
D. Miguel A García Brera, nueve horas.

Murda

D. Miguel Fernúndez AguUar. nueve !VjlUS.
D. Rafael Sena Ruiz, nueve hora:,.
D. Juan Tones Fontes, nueve hord."-
D. Francisco de Lara Fernúndez, nu('n~ !lon,!>.

URDEN de 13 de julio de 1971 pOr la que se nom
bra el personal para la)'! e1lso1an;z'f¿S de Forrnacion
Política de las Universidades.

Ilmo. Sr.: En aplicación de la Ley 3/1971. de 17 de fepl'efo,
y a propuesta de la Vicesecretaria General del MoVimiei1to,

Este' Ministerio ha tenido a bien. nombrar al personal .. si·
guiente para las enseñanzas de Formación PoUHca de l:as Uni
versidades que se expresan. con efectos de 1 de octubre de 1!:l711
y remuneraciones de 6.888 pesetas menSl1alesIos ProJesol'es titula
res y 4.255 los adjuntos. para loeual, en uso de la autorización
que le concede el artículo 1.0 de la citada Ley ha determiriado
que una dedicación semanal de nuevé. 'horas de clase y acUvl
dades compl€mentarias de las mismas en las Universidades
equivalen a las doce horas semanales normales fijadas para las
l'emuneraeíones establecidas par dicha Ley,
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D. Pedro valle Dulanto, dit:-ciocho horas,
D. Carlos. Ballesteros Sastura1n. nueve horns.
D. Carlos BIas Armada, nueve horas-
D. José A. Garda Alarilla, nueve horas.
D. Luis Borreguero González, nueve hOJas.
D. Manuel Hernández Tasa, nueve horus.
D. César Burgos Navares, nueve hora.5.
D. Juan Pérez Arcas. nueve horas.,
D.a Malia Angeles Pernaut12 Monreal, -dkcíoeho horas.
n.a. Josefa Caja Gutiérrez, nueve horas.
D. Diego Márquez Horrillo, nueve horas.
D. Antonio Muñoz Pérez, doce noras.
D. Pedro de A. Muúoz Corral, nueve horas,
D. Santano Cicuéndez Alonso, dieciocho horas.
D. Julio Mesa de Molina. nueve horas.
D. César Esquivias López de Urquiola, dieciocho horas.

Murcia

D. Francisco de L'ara Fernández, ntIev€ horas.
D. Luis Romero Arenaza, nueve horas.

Oriedo

D. Antonio Alonso-Cortés Concejo, C:ic(;Íocho hor<ls.

Santiago de Compostela

D. Eugenio airón Rodríguez, dieciocho horas.
n.a Maria Jesús Fernández otero, nueve horas.
D. Juan F€nollera Durán, nueve horas.
D:' Ana Maria Quiroga Bouza, nueve horas.
D~ Fernando Barral Lamas, nueve horas.
D. sergio Feijoo Cadovid, nueve horas.
n. Alejandro Bermúdez Cüira, ilUeve horas.
D. José Ignacio CastrO García, nueve boras.
n. Faustino ,santamaría Rico, nueve horas.
lJ. JoSé Pumar Vázquez, nueve horas.

ser;illa

D. Manuel Montero Romero, nueve hon'l.s.
D. José L. de la Rosa Domínguez, nueve horas.
D. Antonío Ruiz Cuesta, nueve horas.
D. Manuel Luengo Muñoz, nueve h-oras.
D. Emilio Moreno Llamas. nueve horas.
D. Vi-etoriano Oonzález García, nueve hon~s.

D. Andrés BojolIü Arjona, nueve horas.
D. José Luis González Larca, nueve horas.
D. Francisco López Tello, nueve horas.

Valencia

D. Manu€l Mal'tínez Sospedra, nueve horas.
U. Leopoldo Fortuny Sena, seis horas.
D. Nicasio Mira past{)r, nueve horas.
D. JoSé L. Roca Vergaz, nueve horas.
D. José Camps Tudela, nueve horas.
D. José Puchol Villanueva, nueve horas.
D. Manuel Rodriguez León. nueve horas.
D. Juan cañada Valle, nueve horas.
D. Vicente J. Castell NaVarro, nueve horas,
D. Angel Miguel Donis, nueve lloras.

Valladolid

D. Daniel Pato Movilla. nueve horas.
D. AureBo Cámara Martínez, veinticuatro horas.
D. Vicente Gofú Larumbe, seis horas.

Zaragoza

D. Joaquín Velasco Arnüüo, nueve horas.
D. Jorge Eiroa García, nueve horas,
D. Agustín Azaño Lorenzo, nueve horas.
D. Julio TeigeU Cea, nueve horas
D. Félix Monasterio Huelin, dieciocho horas,
D. Carlos Lasierra Rigal, nueve horas.

. ,!:os nombrados percibil'ún las pagas extraOl'dmarias en cuan
tI.a Igual cada una de ellas a la eRta-blecida como rt'muni:'l'a
c~ón m€nsual, que percibirán en los m€'.<,'€s de julío y diciembre,
slempre que estuvieran prestando servicio como tales Profe<oo
res el día 1 de los meses indicados.

Según ~~ establecid?en el artículo 4.0 de la Ley, formalizarán
la prest9;clOn de serVICIOS con el Rector de la Universidad ca
rr~s1?ond1ente. En el documento constará que el Profesor está
~-SIS.tldo. por la. Delegación del l\/rovimjento que corresponda se
IndIcara el objeto del mismo, la jornada (jaeente a desarro'nar
y la r.etribución, así como la techá de su primei' nombramiento
expedIdo por la Adnünistracion del Estado desde la cual 110
haya habIdo interrupción en la prestación de servicios.
~! abono de las remune~aciones se realizará con ca-rgo a los

Ple"up~lest~s de las propJas Umversidades, a cu,yo efecto se
fOl'mnhz3:'an las o~rtunas tl'ansfel'cncias a los conceptos pre
s~lpuestal'los que acoJan el pago de las subvencion(ls estatales a
d,lChm: Centro;s, CO~1 c~rgo..a los créditos concedidos por la repe
tida Ley, segun dlstnbuclOn que, para aplicación de la misma
y de esta Orden se inicia con esta misma fecha..

POi' los Habilitados correspondü:ntes se praO<'ticarán las opor
tuna's liquidaciones a los interes~"1.dos para deducir las l'emunera
cioneó' ya abonadas.

Lo digo a V. !, para su ;:;onocimiento y demás efectos.
Dio~ guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid. 13 de julio de 197L-P. D., el Director general de Uni

versidad>["s e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se nom
bra Pro/esor agregado de «Bioqliímica» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Gl'anad-a
a dfm José Maria Macarulla Greoles.

Ilmo. Sr.: En virtud de concHrsú-oposición:
Este 11illisteJ"io ha resuelto nombrar a don José Maria Ma

carulla Greaie.,>, número de Registro de Personal A42EC256, na
cido el 18 de diciembre de 1932, Profesor agregado de «Bioquí
mic:a» de la l:'''acultad de Medicina de la Universidad de Gra
nada en la" condiciones establecidas en los artículos octavo y
nOY€110 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructma de las
FaCllltad-es universítal'ías y su Drofesorado, y con los emoiu
mentos que, según liquidación ~'eglamentaria, le COri'€spondan,
de acuerdo ron la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribucio
nes de lo~ funcionarios de la AdminL<;tración Civil del Estado
y demús disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. p<ll'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
11adrid, 20 de ,lulio de l!.l7l.-P. n, el Director generHl de

UlllVersidl1deE e lm'cstigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo, Sr. Dilector b~neral de Uni....elsidades e Inve:::;tígación.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 2,1 de julia de 1971 por la que se nOJn
bra Profesor 1I1lmernrio para cubrir lma cátedra
ntcanle en la Eiscuela ~Oficial de Náutica de La
CorllfIa a don Antonio Faz Berllárdez.

Ilmos. Sres.: Como l'ffiultado de ¡as oposiciones verifica:das
en cmnplíllÜtllto a lo dispuesto en la Resolución de la Subse
cretaria de la Marina Mercante (le 22 de julío de uno (<<Boletín
Oficial del Estado» númel'(, 215, de 8 de septíeml.Jre de 1970),

Este Ministerio, de confo,'mídad con la pI'opuesta elevada por
el Tribuna;l corre.spondient-e. ha resuelto nombrar Profesor nu
mel'ario de la cátedra «Motmes de cmnbustión interna», va
cante en la Escuela Oficial de Náutica de La Corulla, a don
Antonio Paz Bernárdez, nacido el 28 de agosto de 1931, número
do inscripción en el Registro de Personal A05COOOO109.

Este Profesor vercibira los h~beres que pirra el Cuerpo de Pro
fesores Numerarios de Escuelas Oficiales de Náutica fueron es
tablecidos por la Ley 3l/19G5, de 4 de mayo, sobre retribuciones
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado V dis
posiciones complementarias de la misma. a partir de l~ 'toma
de posesión de su destino, que deberá tener lugar dentro del
plaz.o máximo de treinta días, a contar desde la fecha. de noti
ficació:-1 de e¡;.te nombramiento al interesado, €xpresando si
dese~, percibir dichos haberes. en conC€pto de sueldo o grati
ficaClOn.

V:> que. digo a VV. II. páHI su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. II. muchos aüos.
Madrid, 24 de Julio de 1971.-P. D" el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Ens('üanza.s Marítimas y Escuelas.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 5 de afiado de 1971 por la que se dispo
ne el cese de don AntoJ1io A-¡¡dújar Rudríguez como
Subjefe prOl:incial del M01;irniento de Almería.

iEn virtud de las atribucionf's que me están conferidas, ft pro
PUf'sU,. del Jefe prúvincial del Movimiento de A1m€l'Ía y a peti
ción ,~el il1tel'~sado, vengo en {.lisfJonel' el cese de don Antonio
A~lduJflr Rodnguez como Subjefe prov!ncial del Movimiento de
dlcha provincia, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 5 de agosto de 1971.

FERNANDEZ-MIRANDA


